
CONTEMA S.A.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

CONTEMA S.A.: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida en el 

Ecuador, según escritura del 06 de Junio del 2000, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

07 de Julio de 2000. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará exclusivamente a la Actividad de construcción de 

calles y carreteras, construcción de puentes, construcción de puertos y alquiler de maquinaria 

para construcción 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: En la ciudad de Bahía de Caraquez Leónidas 

Plaza Gutiérrez, Av Velasco Ibarra S/N, carretero Bahía-Chone, referencia ubicación: diagonal 

a la Universidad Técnica de Manabí    

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Bahía de Caraquez Leónidas Plaza Gutiérrez, Av 

Velasco Ibarra S/N, carretero Bahía-Chone, referencia ubicación: diagonal a la Universidad 

Técnica de Manabí RUC:1391701403001 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

Los estados financieros (no consolidados) han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 
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1010201 

ACTIVOS FINANCIEROS 

A VALOR RAZONABLE 

CON CAMBIOS EN 

RESULTADOS 

SU VALOR CORRESPONDE 

A VALORES EN EFECTIVO 

Y EN BANCOS CON QUE 

LA COMPAÑÍA CONTABA 

AL 31/12/2019 

N.1 
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20108 
CUENTAS Y DOCUMENTOS 

POR PAGAR RELACIONADOS 

VALOR PENDIENTE DE PAGO 

POR PARTE DE LA 

EMPRESA.CUENTAS QUE SE 

ESTIMAN CANCELAR EN SU 

TOTALIDAD DE ACUERDO AL 

PLAZO DETERMINADO 

N.2 

30101 
CAPITAL SUSCRITO O 

ASIGNADO 

EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

ES DE 2.500 EL CUAL 

CORRESPONDE A SUS DOS 

SOCIOS Y ACCIONISTA UN 1% 

Y 99% CADA UNO 

N.3 

30701 GANANCIA NETA DEL PERIODO 

LA EMPRESA OBTUVO UNA 

UTILIDAD DEL EJERCICIO POR 

EL VALOR DE 3643.13  DE LOS 

CUALES SE CANCELO EL 15% 

DE PARTICIPACION DE 

UTILIDADES A EMPLEADOS Y 

EL IMPUESTO A LA RENTA 

CAUSADO Y ADICIONALMENTE 

SE REPARTIO LAS UTILIDADES 

CONFORME A LA LEY 

N.3 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


